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BOLETIN mm OFICIAL 
DE QA PROVINCIA DE MADRID 

s n f F U I M K W C l A l U r O I T i M T K 

M i l e y e s , «rdcnei, y anuncios qot hayan de Insertara» en loa BO 
Aatnüas OFICÍALOS se han de mandar al jofe política respectivo, per 
ciapo conducto « « pasaran a lo i editores de lot moacleaadoi per to-
Mmmr 

(Seal orden deSde abril da 1688.) 
1« p ab l i t a todos los d ía» , excepto lot domingos 

O F I C I N A » . P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha. 
T K L R F O N O 2.931 - A P A R T A D O 320 

EM DIBS A DO OB T D l T B I ! A SHI 8 

**ruolo é» smserlpelcm 
Centro* ofictmitt.—M* aita capital, ¡levado adomicilio, I'60 pesetas mea-

anales; fuera de ella, 3'50 al mee, 10'SO al t vimeat ie, 21 al aaaaaete y 42 por an «rio. 
Pmrttcuiarts —Sa aita capital, llevado a domicilie 12 pesetas trlmeecro, 14 

al n a n i r e y 41 al an o, y (aera da ella, 16 al trimestre SO al ««maitre y »0 al aie. 

Se admiten auacrlpcleae» ea la Administración dal BoLaria,calle de Peli-
trae,3, entresuelo derecha.—Fuer ade esta Capital, directameate poi medio 
de carta a la Adratnietracldn con laclasUa dal importe dal tiempo de aboao ea 
letrado fácil cobra. 

A n n n s i o s procedentes de l a E x a e l e n t i e i m a 
D i p s t a e i ó n p r o v i n c i a l , l i nea o f r a c c i ó n . . . 

Idem j o d i c i a l e s o fraoeion 
Idem ofioiales (d . i d . 
I dem par t i eoi aras. 

. . . . . . . . . . . . . 
... . . . . 

0 SO peeetae 
1 00 — 
9 80 — 
1 60 -

Número cac i to , 50 e*nt imee. 
A. par t icu la res , SO centiWÈ&M 

Parte oficial 

flESilEICIA BEL C6SSE38 DE NII1S1I0S 

S u Majestad el Rey Don A l f o n 
so X I I I (q. D . g.), S u Majestad l a 
E e i u a Doña V io to r ia E u g e n i a , y 
S S A A . l í l t . e l Príncipe da As tu r i a s 
s Infantes continúan s in novedad en 
e n importante sa lud . 

D e i gua l beneficio dis frutan las 
demás personas de la A u g u s t a Rea l 
f am i l i a . 

gobierno Civil 
Sírvase V . S . remi t i r inmediata

mente al S r . Comisar io Reg io , P r e s i 
dente del Consejo prov inoia l de Fo 
mento de M a d r i d , los datos que le tie
ne sol ic i tados con fecha 22 de agosto 
u l t imo , para l a reconstitución de l a 
J u n t a de defensa contra las plagas 
de l campo de ese término munio ipa l , 
en l a into l igencia que cualquier demo
ra o negl igencia en el cumpl imiento 
de este servicio me verá precisado a 
imponerle el oorrectivo correspondien
te , como enosrgado de la ejecución de 
l a vigente lev de Defensa contra las 
plagas del campo. 

D i o s guarde a Y . S. muchos años. 
M a d r i d , 16 de dioiembre de 1922. 

E l Gobernador, 
Navar ro Reyertar y Gomia . 

Señores Aloa lde de A j a l v i r , A l ge -
t e , Alcobendas, Anchue lo , Aranjuez, 
A r a vaca, Batres , l lecerri l de l a S ie 
r r a , Be lmonte de Tajo, Berrueco, Ber -
soea, Boad i l l a del Monte, Brea , Brú
ñete, "Buitrago, Cadalso, Cani l las , Ca -
ni l le jas , Carabanchcl A l t o , Caraban-
ohel Bajo, Casarrubuelos, Ceroedi-
l i s , Ciemposuelos, Colmenar del A r r o 
y o , Co lmenar de Oreja, Oolmenare-
jo, Co rpa , Cubes, Chamartín de la 
Rosa, Chapinería, Chinohón, Chozas 
de l a Sierra, Oaganso, E l E«corisl, E l 
Mo l a r , el Vellón, Estrernera, Fresas-
du las , Fuenlabrada, Fuente el Sas, 
Fuentidue'fia de Tnjo, Galapagar, G r i 
ñón, Guadarrama, Horcajuelo, Hor ta -

leza, Humanes , L a Ifiníala, L a Olme
da de la Cebo l l a , Las Rocas , Legane», 
Loeches, Los Mol inos, Lozoyue la , Mo
déreos, Majadahonda, Mangirón, Man
zanares el l l ea ' , Mf-jorada del Campo, 
Miraf iores de l a S ierra , Moraleja de 
Enmed io , Mora l z a r za l , Nuevo Has t an , 

I Orusco, Oteruelo del Va l l e , Par la , P a 
tones, Perales de Tajuña, Pezuela de 
las Torres, P in to , Raaoaf ría, R i vas de 
Jarama , Robledo de Chávela, Robre 
gordo, Rozas de Puer to Rea l , San 
Agustín, San Lorenzo, San Martín de 
Valdeiglesias, Santa María de la A l a 
meda, Santoro»z, Serranil los, S e v i l l a 
l a Nnava , Siete ig lesias, T ie lmes, T i 
tuléis, Torre lodoncs, Torrejón de Ve -
lasoo, Torres, Va ldemor i l l o , Va lde l a 
guna , V a l dema queda, Va ldoo lmos, 
Valdepiélagos, Valdetorres, Va l lecas , 
V e l i l l a de San An ton i o , V i l l amanr i -
que de Tajo, V i l l a n u e v a del Pa rd i l l o , 
V i l l anueva de Perales, V i l l a r del O l 
mo, V i l l a del Prado , V i l l a v i c i o sa de 
Odón y Zarzale jo. 

(Núm. 3.260) 

Diputación Provincial 
D R M A H R I D 

Subasta 

L a Diputación provinoia l , en sesión 
de 11 del actual , ha acordado anun
ciar ssgunda subasta para enajenar 
los terrenos de su propiedad, sitos en 
la carretera de Vicálvaro, procedentes 
del legado de D. Fracoisco Maroto, que 
tienen una extensión de 30.975 metros 
ouadradcp. bsjo los mismos pliegos de 
oondioiones y modelo de preposición 
insertos en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
prov inc ia de 15 de enero de 1921 y 
Gaceta de Madrid de 18 de) mismo 
mea y afio, y en el mismo tipo de pe
setas 113.570 ( 7O son que fué anuncia
da en los indicados periódioos ofioia
les de 6 y 8 de noviembre último. 

Los citados pliegos de oondioiones 
se hal lan a l a disposición del público 
en el Negociado de subastas de esta 
Corporación, todos los días hábilss 
hasta el anterior el de la subasta, d u 
rante las hora* de diez a trecee 

L a subasta se celebrará el día 12 de 
enero próximo, a las doce de l a maña
na, en la Casa Palacio de esta Corpo
ración, Fomento , 2. 

L a fianza prov is iona l para tomar 
parte en l a expresada subasta es de 
7.178 '53 pesetas, cuyos depósitos pue
den consignarse hasta las doce de la 
mañana del día anterior a l señalado 
para l a celebración de la subasta y los 
pliegos do proposición hasta las treec 
de este mismo día.—Madrid, 19 de 
diciembre de 1922. — E l Ofioial.del Ne-
gooiado, Enr i que Martín. — Conforme, 
E l Presidente, Al fonso Díaz Agero . 
E l Diputado Secretario, José L a -
fuente. 

( E .—617 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia territorial de Madrid 

P o r el Ayuntamiento de Madr id , y 
en cu nombre el Procurador D . A q u i 
las U l l r i c h , so ha interpuesto recurso 
oontencioso administrat ivo contra el 
acuerdo del Gobernador c i v i l , fecha 10 
de enero de 1919, que estimó el recur
so de alzada interpuesto por D . F ran 
cisco Méndez Brocado contra decreto 
de l a Alcaldía Procidencia de 23 de 
a b r i l de 1918, denegatorio de la l i cen
cia para a lqu i la r la oasa número f>l de 
l a calle B lasco de Garay; lo que se 
hace público por medio del presente 
anunoio para que pueda l legar a cono 
cimiento de los que tengan interés d i 
recto en el asunto y quieran coadyu
var en él a la Administración. 

M a d r i d , 9 de dioiembre de 1922. 
P . S . 

L o d . An ton i o Be rmudo . 
(Núm. 3.167) ( 0 . - 2 3 3 ) 

Juzgados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 
Sánchez Bernedo (Manuel) , natura l 

de Logroño, hijo de Eusebio y A v e l i 
na, de estado soltero, profesión em
pleado, do veintitrés años, domic i l iado 

últimamente en la calle de V a l d e r r i 
bas, 6 hotel , procesado por falsedad y 
estafa, sumario 404 -1922, oompareoe-
ri, en término de diez díac, ante e l 
Juzgado de instrucción del d i s t r i t o de 
Buenavista, Secretaría do D. Fel ipe de 
Sande. 

Madr i d , 6 do dioiembre do 1922. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 

Fe l ipe de Sande. 

ÍB. - 3 . 0 3 8 ) 

González Pascual (Manuel ) , na tura l 
de Madr id , de estado soltero, profesión 
dependiente, de veintitrés aflos, hijo 
de Isidro y do Juana , domic i l iado últi
mamente en Torr i jos, 78 y Gonza lo 
San D imas , 25 (Tetuán de las V i c t o 
rias), procesado por estafa sumario nú
mero 169 922, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins 
truooión del distrito de Buenav is ta (Se
cretaría del Sr . Sanio ) , a fin de l levar 
a efecto su prisión. 

Madr i d , 7 de diciembre de 1922. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretar io, 

Ledo. Fe l ipe de Sande 

ÍB .—2.042) . 

C E N T R O 

Pérez Saneh i (Hicardo), natura l de 
Madr i d , de estado casado, profesión 
periodista, de cuarenta años, hijo de 
Vicente y de E m i l i a , domic i l iado últi
mamente en la calle de loa Tres Pe-
oes, 25, procesado por del i to de i m 
prenta, baj i el número 991 de 1919, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de l 
distr i to del Centro, Seoretaría de don 
Ricardo Gómez, para ser redneido a 
prisión decretada en dioha eausa, sn 
la Cárcel de esta Corle , como preso co
municado. 

Madr id , 7 de dioiembre de 1922. 

José María de la Torre. 

E l Secretario, 

R icardo Gomes. 

(B.—2.034) 
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C E N T R O 

Muñoz Maldonado (D. Lu i s ) , nata-
ra l de C iudad Rea l , de estado soltaro, 
profesión Abogado, de veintisiete años, 
hijo de A l v a r o y de Teresa, domic i l ia 
do últimamente en C iudad Rea l , calle 
de A n g e l Audrade , n i m . 4, procesado 
por estafa seguida con el número 711 
de 1922, eompazeoerá, en termino de 
diez días, ante e l Juzgado instructor 
del d istr i to del Centro, Secretaría de 
D . Ricardo Gómez, con el fin de n o t i 
ficarle cierta reuoluoión y ser reducido 
a prisión. 

M a d r i d , l . " de diciembre de 1922. 
José María de l a Torre. 

E l Secretario, 
P . S . 

Samtos Soto S imsr ro . 
( B . - 2 . 0 3 6 ) 

Chaparro Rodr igues (D. Pedro), cu
yas demás oireucstaneias y paradero 
se ignora , profesión Canc i l l e r que fué 
del Consulado de la nación en Rosario 
de Santa F e , procesado por estafa, fal
sedad y otros delitos con el núm. 219 
de 1921, compareoerá, en. término de 
diez días, ante el Juzsrado de instruc
ción del d is tr i to de l Centro, Secreta
ría de D . R icardo Gómez, con objeto 
de responder de los cargos que le re
su l tan y ser reduoido a prisión, decre
tada en dicha causa, en l a Cárcel de 
esta Corte. 

M a d r i d , 30' de noviembre de 1922. 
José María de l a Torre . 

E l Secretario, 
P . S. 

Santos Soto S imarro . 
(B.—2.036). 

Gerve les Aróos (Ricardo), natural 
de Va l l ado l i d , de estado soltero, pro* 
lesión comerciante, de veinticinco 
años, hijo de Pedro y de Esperanza, 
domic i l iado últimamente en l a oalle 
de l O lmo , número 33, procesado por 
hur to , bajo e l número 199 de 1920, 
comparecerá, en término de dice días, 
ente el Juzgado de instrucción del 
d is tr i to del Centro y Secretaria del se
ñor López de Pando, para responder 
e los oargos que le resultan en l a mis
m a causa y ser reduoido a prisión. 

Madr id , 7 de diciembre de 1922. 

José María de l a Torre . 
E l Seoretario, 

Rafael Lópei de Pande. 
(B . -2 .041 ) 

Martínez Mo la (Luis), natura l de 
Pares , de estado soltero, profesión ca
marero, de veintiún años, hijo de Be
ni to y de Dolores, domioi l iado última
mente en l a oalle Mayor , número 88, 
prooesado por estafa, comparecerá, en 
término de diet días, ante e l Juzgado 
de instruoción del d istr i to del Centro 
y Seoretaría del señor López de P a n 
do, pera responder a los oargee que le 
resul ten y ser reduoido» priaión. 

Madr i d , 1.* de diaiembre de 1922. 
José María de l a Torre . 

E l Serretario, 
Rafael López de Pando. 

( B . - 2 0 3 7 ) 

Lozano López (Luis ) , natura l de 
M a d r i d , de estado v iudo, profesión 
comeroio, de ouarenta y des a f io i f 

hijo de Mateo y de Sebastiana, domi
oil iado últimamente en la oalle de A l 
calá, número 166 duplicado, procesado 
por estafa, bajo el número 969 de 1920, 
eomparecerá, en término de dies días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
d is tr i to del Centro y Seoretaría del 
señor Lopes de Pando , para responder 
a los cargos que le resulten y ser re
duoido a priaión. 

M a d r i d , 30 de noviembre de 1922. 

José María de l a Torre . 
E l Seeretario, 

P . S . , 
J o s é H u r t a d o . 

(B . -2 .040 ) 

Cruzado del V a l l e (Diego), natural 
de Chinchón^ de estado soltero, profe
sión empleado, de dies y nueve años, 
hijo de José y de E l i s a , prooesado por 
estafa, baje e l núm. 1.233-1917, oompa-
reoerá, en término de dies días, ante el 
Jusgado de instruoción del distrito del 
Centro, Seoretaría de D . Ricardo Gó
mez, con el fin de cumpl i r la pena que 
le ha sido impuesta por l a Super ior i 
dad en dioha causa, en l a Cárcel de es
ta Corte. 

M a d r i d , 5 de diciambre de 1922. 
José María de l a Torre. 

E l Seeretario, 
R i e a r d o G o m e s . 

(B . - 2 . 039 ) 

L A T I N A 

Don Migue l de Entrambasaguas y Cor* 
s in i , Juez de pr imera instanoia e 
instruoción del d istr i to de la L a t i n a 
de esta Corte . 

P o r el presenta cito, l lamo y empla
zo a Mar iano Sanz Cuéllar, de ouaren
ta y ouatro años de edad, natural de 
Madr id , hi jo de J u a n y Mioaela, casa" 
do, jornalero, qne vivió en l a calle del 
Cardenal Mendoza, 17, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de cinco días, contados desde el 
siguiente a l en que esta requisitoria 
se inserta on l a Gaceta de Maridd, 
comparesoa en m i Sa la audiencia, s i ta 
en e l Palaoio de loa Juzgados , calle 
del Genera l Castaños, con el objeto de 
que oumpla l a pana que le ha sido im
puesta en causa por lesiones; aperci
bido qne, de no verif icarlo, será daela-
do rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y eneargo 
a todas Autor idades, y ordeno a los 
Agentes de l a Policía judioial proce
dan a l a busos del expresado procesa
do, cuyas señas personales son: esta 
tura regular, pelo negro, ojos pardes, 
nariz regular , color del rostro moreno, 
y en el oaso de ser habido lo pongan 
a m i disposición en este Juzgado o en 
la Cárcel ce lular . 

M a d r i d , 11 de diciembre de 1922. 
M igue l de Entrambasaguas. 

E l Seoretario, 
Francisoo de P . R i ves . 

(B . - 2 . 023 ) . 

P A L A C I O 
E n los autos ejecutivos que penden 

en el Juzgado de primera instancia del 
d istr i to de Pa lac io , Secretaria de mi 
cargo, promovidos por 1A Sociedad 
Crédito Español de Automov i l i smo , 
con D. Manue l Vásques, sobre pego 
de cantidad, se ha diotado la sentencia 
ouyo enoabesamiento y parte d isposi 
t i va dicen así: 

Sentencia: 

E n la V i l ' a y Corte de Madr id , a 
nueve de noviembre de m i l nove 
cientos veintidós.—El Sr . D . M igue l 
Hernándes y Fernándes, Juez de pr i 
mera instancia del distr i to de Palacio 
de esta Corte; habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos promovidos por 
la Sociedad Orédite Español de Au to 
mov i l i smo, domic i l iada en esta Corte, 
representada por e l Proourador don 
Aqu i l ea U l l r i o h y defendida por el Le
trado D . Joaquín Codorn iu con don 
Manua l Vázquez, empleado y de esta 
vecindad, deolarado en rebeldía sobre 
pago de c inco m i l quinientas noventa 
y dos pesetas, importe de siete letras 
de oambio, gastos de protesto, intere
ses y costas. 

íallo: 
Que debo mandar y mando seguir 

l a ejecución adelante hasta hacer com
pleto pago a la Sociedad Crédito E s 
pañol de Automov i l i smo de le suma de 
cinco m i l quinientas noventa y dos 
pesetas de pr inc ipa l , imperte de siete 
letras de cambie, gastos de protestos, 
e intereses legales desde l a fecha de 
los referidos protestos con el produoto 
de los bienes embargados a D . Manue l 
Vázquez, a l que se imponen las costas 
de este ju ic io . A s i por esta m i senten
c ia que por l a rebeldía del deudor se 
le notificará por edictos s i el actor no 
sol ic ita l a notiacaoión personal dentro 
de quinto día. L o pronuncie, mando y | 
firmo.—Miguel Hernández. jj 

Publicación: 
L a anterior sentencia ha sido p u b l i 

cada en el mismo día de su fecha. 
Y para que s i rva de notificación a 

D . Manuel Vázquez l a sentencie, cuyo 
encabezamiento y fallo quedan copia
dos, pongo e l presente, que firmo en 
Madr id , a diez y oohd de diciembre de 
m i l noveoientos veintidós. 

V . - B.° 
E l Juez de pr imera instanoia, 

M i g u e l Hernándes. 
, E l Secretario, 

D r . J u a n Infante. 
(A.—1.030) 

E n v i r tud de providenoia dictada en 
doce del actual por el S r . Juez de pr i 
mera instancia del d istr i to de Palaoio 
de esta C a p i t a l , en autos que por el 
proeedimiento especial de la ley Hipo
tecaria signe l a «Sooiedad Córdoba 
Hermanos» oontra D . Rafael D iez dal 
M o r a l sobre pago do ouarenta y cinco ! 
m i l pesetas, se sacan a l a venta en pú- i 
blioa subasta por el setenta y oinco ] 
por ciento de l t ipo por que salió l a 
pr imara, las fincas siguientes: 

U n a oasa en Ciempozuelou, oalle de la 
Bar re ra , número tres, con vuel
ta a l a délos Caños, cinco y siete, 
y a la oalle de loe Masones, nú
mero ocho; que l inda : a l Norte 
o por su dereoha entrando, con 
l a oalle de los Mesones; per l a 
i zquierda o S u r , eon l a de los 
Caños; por l a espalda o Este , 
oon finca de D . José López y 
herederos de D . Ra imundo R e 
ine, y por su frente al Es t e , oon 
oalle de l a Barrera ; oonsta de 
piso bajo y pr inc ipa l , y t u s u 
perficie es de diez y seis m i l no
veoientos setenta y cinoo pies 
cubiertos y oinoo m i l cuatro
cientos sesenta y seis descubier
tos, o sean tre inta y nueve m i l 
cuatrocientos treee pies, equi
valentes a tres m i l dosoientes-
noventa y dos metros cuadra
dos oon oohoeientoH setenta y 
ouatro centímetros. Sale a su
basta por e l t ipo de tre inta y sie
te m i l quinientas pesetas. 

Otra casa en Ciempozuelos, calle de 
loe Mesones, número diez y 
nueve, l indante : por su derecha 
entrando o a l Este , oon terre
nos de doña Ange les Héroules 
Merín; por l a i zquierda a l Oes
te, oon oasas de d o t a María 
Castel lanos y otro*: por l a es
palda a l Norte , con calle de los 
Fra i l as , y por su frente o S u r r 

con calle de los Mesones; su su
perficie es de once m i l trescien
tos u n pies cubiertos y treinta-
y siete m i l noveoientos t re inta 
y ouatro descubiertos; o sean 
cuarenta y nueve m i l desoientoe 
tre inta y cinoo pies, equivalen
tes a trea m i l ochocientos ve in 
te metros cnadradoa quinientos 
oohenta y euatro centímetros. 
Ss le a subasta por e l tipo de 
tre inta y siete m i l quinientas 
pesetas. 

Ouyo remate deberá tener lugar en 
l a Sala-audiencia de esta Juzgado e l 
día veinticinco de enero próximo, a las 
once de su mañana, previniéndose: que 
no se admitirán posturas inferiores a 
los tipos señalados; que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente los lioitadores que lo i n 
tenten una cantidad i g u a l , por lo n i 
ños, a l diez por ciento de dichos t ipos: 
que los autos y l a certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artioulo oiento tre inta y uno de l a 
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría, y todo l io i tador se 
entenderá que aoepta como bastante l a 
titulación, y que laa cargas, graváme
nes anterioras y los preferentes al eré 
di to del aotor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en l a 
responsabil idad de los m i s m o s s in des
t inarse a su extinción el precio del re
mate. 

M a d r i d , dies y seis de diciembre de 
m i l noveoientos veintidós.. 

V . # B . # 

E l Jue z de 1.a instancia, 
M i g u e l Hernándes. 

E l Secretario, 
Gu i l l e rmo Peres Herrero . 

( A—1 .033 ) . 
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H O S P I T A L 

E n l o i «utos sobre inscripción de 
dominio de une oese en le V i l l a y 
Corte de M a d r i d , ouartol del Sur , ba
rr io de A toche , distr i to del Hospital» 
Parroqmia de San Sebastián, hoy Re
gistro de l a propiedad del Mediodía, 
manzana dosoiantos treinta y siete, a _ 
la que corresponden los números no- ¡ 
venta y siete y noventa y nueve de l a 
calle de A t o cha o plazuela de Antón 
Mart in , que tiene su puerta de entra
da por la calle del A m o r de Dios , nú
mero oatorae, promovidos por el P ro 
ourador D . A q u i l a s UMr i eh , en nom
bre del E x c m o . Sr . D . A n g e l Quirao 
y Qu i rada , radioantes en el Jnzgado 
de pr imera instancia de Pa lac io y Se
cretaría de l Doctor J u a n Infante; y 
apareciendo de los documentos pre
sentados que la casa número noventa 
y siete de l a oalle de Atooha, demolida 
para formar el solar y oonstruir en ál 
el inmueble ouyo dominio se pretende 
iusor ib i r , tenia sobre sí la oarga de 
dos misas oada semana, a razón de 
cuatro reales cada una, y tre inta rea
les de oblata anuales, que suman en 
junto doscientos tre inta y ocho reales, 
los que a l tres por oiento componen 
nn oapital de siete m i l tresoientos 
t re inta y tres reales t re inta y tres 
céntimos; que en el testamento otorga
do en seis de febrero de m i l setecien
tos ochenta y siete por D . A l fonso 
Fernández Rodríguez, ante el E s c r i 
bano Rea l D . Baltasar Bortolomé 
León, fundó e l testador un Patronato 
Rea l de Legos oen l a oarga y pensión 
de las dos referidas mismas rezadas 
cada semana, que se han de oelebrar 
en la Iglesia de San Sebastián de esta 
Corte, se admiten las pruebas ofreci
das por e l actor y las pertinentes que 
se ofrezcan por los interesados c i ta
dos o por el M in i s t e r i o F i soa l en el 
término de ciento oohenta díss, y se 
convoca a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar l a insorip 
oión solioitada por medio de edictos 
que se fijarán en los parajes públioos 
y se insertarán tres veces en el B O L E 

T I * O F I O X A L , a fin de que compsrezcan 
ai quisieren alegar su dereoho. 

Dado en M a d r i d , a catoroe de d i -
oiembre de m i l noveoientos veintidós, 
doy fe. 

V.° B.° 
E l Juez de 1.a instancia, 

M i gue l Hernández. 
E l Secretario, 

P . D . 
Manue l Méndez. 

(A.—1.031) 

P A L A C I O 

Por providencia del Sr . D . M i gue l 
Hernández y Fernández, Jue z de p r i 
mera instancia del distr i to de Palac io 
de esta Corte, dictada en el día de hoy, 
en los autos ejecutivos que por la Se
cretaria del infrascrito sigue el Banco 
de Cartagena contra D . Casimire R e 
yes sobre pego de pesetas, se sacan a 
pública subasta, por término de ocho 
dias, var ios munbks bienes que han 
sido justipreciad O H en nueve m i l cua
renta y cinco peaetaa, que han sido 

embargados oomo de la propiedad del 
deudor D . Cas imiro Reyes, debiendo 
calebrarso su remate el día ocho de 
enero próximo, a las once do la maña
na, en lo» Estrados do este Juzgado. 

L o que se hace saber al público para 
conocimiento de los que quieran i n t e 
resarse en la subasta, advirtiéndose: 
que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del jus t i 
precio, y sin que se consigne prev ia
mente el diez por ciento, por lo menos, 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, conforme a lo 
prevenido en el artículo m i l quinien
tos de la l ey de Enjuic iamiento o i v i l . 

Dado en Madr i d , a diez y seis de 
diciembre de m i l novecientos v e i n 
tidós. 

V . ° B . # 

E l J u e z de 1.a instancia, 
M i g u e l Hernández. 

E l Secretario, 
D r . J u a n Infante. 

( A . - 1 . 0 3 » ) 

S A L A M A N C A 

Don Ja ime de Olaortúa y A r a n a , Juez 
de instrucción de Salamanoa y su 
part ido. 
P o r v i r t u d del presente edioto se 

c i ta a D . Julián Sáinz Sa len , torero y 
vecino de M a d r i d , ouyo actual parade
ro se ignora, aun cuando se supone se 
encuentre en América, para que den
tro de cinco días a sentar desde l a i n 
serción del presente en el B O L E T Í N 

O F I C I A L , eomparezoa en este Juzgado 
para prestar declaraoión como testigo 
en causa que instruyo por el del i to de 
muerte por imprudencia . 

Dado en Salamanca, a 2 de dioiem-
bre de 1922. 

J a i m e de Olaortúa. 

E l Secretario, 

Rafael R . de l a Cuesta . 

( B . - 2 . 0 2 6 ) 

Junta provincial de Beneficencia 
Instruido expediente para la clasifi

cación oomc de Beneficencia part icu
lar de l a Sociedad «Mutual Obrera 
Complutense», ins t i tu ida en Alcalá de 
Henares de esta provinoia, se oita por 
un plazo de veinte días, en cumpl i 
miento del trámite 1.° del ar t . 57 de 
la Instrucción de Beneficencia de 14 
de marzo de 1899, a los representante! 
e interesados en los beneficios de l a 
misma, a l objeto de que formulen las 
reclamaciones pertinentes a su dere
oho, para lo cual tendrán de manifiesto 
el expediente en l a Seoretsría de esta 
J u n t a , cal le de l A m o r de Dios, núme
ro, 6, durante el plazo de audiencia. 

M a d r i d , 7 de diciembre de 1922. 
V . * B.° 

E l Vicepresidente, 

F i rmado , 

E l Ssoretario, 

Leandro Antón. 

(Núm. 3.168). 

D I R E C C I O N G E N E R A L 

DEL 

T E S O R O P Ú B L I C O 

y Ordenación g e n e r a l de pagos 

de l E s t ado . 

A N U N C I O 

Habiendo acordado cata Dirección 
general la adquisición en conourao 
público de 3.600 resmas de papel de 
varias clases y 20.000 sobras de co lor 
para el survioio de l a Lotería Nacio
n a l , se haoa públioo que hasta el día 
15 inclusive del próximo mes de ene
ro so admitirán proposiciones en el 
Registro general de este Centro d i 
rectivo para dicho conourso que h a 
brá de celebrarse con sujeción al pl ie
go da condioionos aprobado al efecto 
que está de manifiesto, durante las lio 
ras do oficina, en la Sección de Lote
rías do esta Dirección general, esta
blecida en l a Casa de la Moneda, don
de también podrán examinarse las 
muestras del papal, debiendo redac
tarse las proposiciones con arreglo a l 
modelo aprobado que so ha l la a l final 
del citado pl iego y que-se inserta 
también a continuación. 

E s condición indispensable para to
mar parte en este concurse l a de ser 
español, mayor do edad y pagar con
tribución por el concepto de fabr i 
cante o almacenista de papel, o que en 
el oaso de ser extranjero se presente 
garantía firmada per un español que 
acredite aquellas condiciones. A s im i s 
mo habrá de presentarse por separado 
del pliego de proposición, otro que 
contenga la carta de pago just i f ica-

Número 
de rosmaa 

0 

U v a de haber depositado la cantidad 
de 1.000 pesetas en metalieo o en va
lores con los domas docamentos que 
determinan las condiciones 17 y 19 del 
referido pliego de oondioiones. 

L a fianza definit iva será de 2.000 
pesetas oomo determina la cond i 
ción 4. a 

E l aoto de la aportara de los p l ie 
gos que contengan las proposiciones 
presentadas se verif icara el día 16 de 
enon> p r ó x i m o , a las doce del día, en 
11 despacho del S r . Director general 
del Tesoro pública (Ministerio de H a 
cienda) ante l a J u n t a que determina 
la condición 15 del referido pl iego. 

M a d r i d , 14 de diciembre de 1922. 
E l Director general, 

J u a n Rodenas. 

Modelo de proposición. 
D o n vecino de que habi ta 

cal le de . . . , número..., cuar to . . . , y 
que reúne las condiciones que exige la 
L e y para contratar con el Estado, en
terado del anunoio inserto en l a Cace-
ta de Madrid, número fecha y 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, nú
mero fecha asi oomo del pliego 
de condiciones formado para adqui r i r 
en conourso público el papel de dife
rentes clases y los sobres que necesita 
la Direoción general del Tesoro pú
blico para el servicie de Loterías, se 
compromete a verif icar el suministro 
expresado con sujeción estricta a leu 
condiciones del referido pl iego por los 
precies que a continuación se detal lan, 
a ouyo respeoto las cantidades y ole
ses de papel que comprende el abaste
c imiento de que se trata impor ta l a 
siguiente valoración. 

Peaetaa 

350 

100 

2 . 6 C 0 

600 

50 

Papel blanco oontinuo de barba de 2." clase oor-
tade y satinado, para documentación general, 
al precio de (en letra cada resma, i m p o r t a n . . . 

Pape l oontmuo celulosa para sobros y carpetas 
ídem id . i d 

Papel blanco continuo satinado para billetes de 
sorteos ordinarios ídem id. i d 

Pape l blanco continuo para l istas y prospectos de 
sorteos ídem id . i d 

Pape l cebolla psra prospectos del serteo de Na
v idad ídem i d . i d 

E n número. 

3 . 6 0 0 

80BBR8 

20 .000 en color, a l precio de (en letra) el m i l l a r , importan . . > 
Importa l a valoración total l a suma de (en letra). 

(Fecha y firme del proponente). 
(E .—612) 

Tesorería de Hacienda 
i e l a p rop íne la de M a i r l e l 

Contribución territorial, industrial y 
demás impuestos.—Tercer trimestre 
de 1922-23. 
Po r l a Tesorería de Hacienda de 

esta provincia se ka diotado l a p rov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de l a Inatruooión de 26 
de abr i l de 1900, declaro incursos en 

el p r imer grado de apremio y reoargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su 
jetos e dioha tributaoión en M a d r i d , 
que pertenecen a las Zonas Alcalá de 
Henares y Gretafe, y que resultan i n 
cluidos en la relación que queda en 
esta oficina. 

E n cumpl imiento del art iculo 51 de 
la m isma Instrucoión, publiquese esta 
prov idencia en e l B O L Z T I * O F I C I A L de 
la p rov inc ia y entregúense a l a aoeión 
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ejecutiva los respeotives valoras, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se haoe público en ooafor-
midi id de lo prevenido eu dicho ar
tículo 51. 

M a d r i d , 16 de diciembre de 1922. 
E l Tesorero de Haoienda, 

Rafae l Apa r i e i . 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria.—Negociado 2* 

E n oumplimiento a lo determinado 
en l a l ey Munio ipa l y demás disposi
ciones concordantes, queda expuesto 
al publico por término de quince días, 
en el Negociado de Hacienda de esta 
Secretaría, el expediente instruido 
pnra suplementar en 1CO.O0O pesetas 
el crédito oonsignado en el oapítulo X I 
«Imprevistos» del vigente presupues
to de gastos de esta Exorna. Corpora 
ción, a cuyo efecto se aplioará por el 
importe de la expresada oantidad l a 
obtenida como sobrante al incorporar
se al presupuesto qu»r ige los créditos 
y obHgaoiones pendientes a l a l i i u i d a -
oión del anterior, que asciende a la ei-
fra r e 1.673.763'95 pesetas, habiendo 
acordado el Exorno. Ayuntamiento l a 
realización de dicho suplemento de 
crédito en sesión pública de 15 del 
aotual, 

L o que se anuncia al publico para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 20 do diciembre de 1922. 
E l Secretario, 

F r a n c i s c o R u a n o . 

E n cumpl imiento de lo determinado 
en la ley Munio ipa l y demás dispos i 
ciones complementarios, queda ex
puesto a l públioo en el Negociado de 
Hacienda de esta Secretaria, por tér
mino de quinoe días, el expediente ins
truido para suplementar en 70.000 pe
setas el crédito consignado eu el oon-
cepto 590 del vigente Presupueso do 
gastos de este Exorno. Ayuntamien 
to, a cuyo efeoto se utilizará por l a 
expresada cuantía el sobrante obte
nido al inoorporar a l a vigente ley 
Eoonómioa los créditos y obligaoisnes 
pendientes a la liquidación de la pró
x i m a pasada L e y , habiendo acordado 
el Exorno. Ayuntamiento que se l levo 
a efecto dieha operación en 15 del que 
rige. 

L o que ee anuncia al públioo para su 
conocimiento. 

M a d r i d , 20 de diciembre de 1922. 
E l Soorotario, 

Francisco Ruano . 

Ex t rac to de los acuerdos adoptados 
por el E x c m o . Ayuntamiento y la 
J u n t a munioipal . durante el mes de 
septiembre último, aprobado en se
sión ds 8 del aotual. 

Continuación) 

Conoeder l isenciss para establecer 
una fábrioa de cepil los y escobas de 
palma o instalar un eleotromotor de 
un caballo de fuerza en la casa núms 
ro 20 de Is calle de los Abades. 

Conceder liosnoiss para establecer 

una cerrajería mecánica e insta lar un 
eleotromotor de un oaballo de fueraa ¡ 
en l a casa número 14 de l a oalle del 
General L a c y . 

Conceder lieenoia para insta lar dos 
electromotores, con fuerza total de 10 
caballos, en l a oasa número 56 de la 
calle de Lagasoa. 

Conoeder l icencia p a r a ejecutar 
obras de reforma en la fiuoa número 
30 de la oalle de Lozano, Ex t ra r rad i o . 

Conoeder l iceneia p a r a ejecutar 
obras de ampliación on l a casa núms 
ro 1 de la calle de Manuel P r ad i l l o , 
Ex t ra r rad io . ' 

Conceder lioenoia para construir un 
tal ler de meoánioa en el inter ior de la 
finca núm. 64 de l a calle de Cartago 
na, Ex t r a r r ad i o . 

Conoeder lioenoia para oonstruir 
una oasa en el número 7 de la calle de 
Díaz de Mendoza, Ex t ra r rad i o . 

Conceder lioenoia para oonstruir 
una casa en un solar s in número del 
paseo de Ex t remadura , Ex t ra r rad io . 

Conceder lioenoia para oonstruir 
una casa on el número 18 de l a callo de 
Jaointo Benavente, Ex t ra r rad io . 

Conceder l icencia para construir 
una casa en el número 33 de la calle 
de Marcenado, Ex t ra r rad io . 

Conceder l icencia para construir 
una e*.sa en el número 21 del pasaje 
de l a Fundaeión, Ex t ra r rad i o . 

Conceder l ioencia para coastru ir 
una casa en un solar de la oalle de Ro-
dón, oon vue l ta a l a de Adrián P u l i d o , 
Ex t r a r r ad i o . 

Conoeder lioenoia para construir 
una oasa en un solar sin número de l a 
calle de la Grandeza de España, E x 
trarradio. 

Celebrar ooncurso para l a adqui
sición do l.gOO uniformes de i n 
vierno, oon destino a l personal del 
servicio da L impiezas , con sujeción 
al pliego de condiciones formado por 
la Dirección de l servico, concediéndo
se quinoe días do plazo para l a pre
sentación do instancias, a contar des
de l a inseroión del anuuoio en el 
Boletín del Ayuntamiento de Madrid, 
y quedando facultada l a Comisión 
para aoeptar l a oferta que le pa
rezca más conveniente o rechizar las 
todas, s in que los solicitantes adquie
ran dereoho alguno n i puedan alegar 
perjuicio*, y también para hacer l a ad
judicación del mismo, fijándose como 

I t ipo el de 60 pesetas oada «quipo. 

Tomar en consideración y pasar a 
l a Comisión reapectivaunaproposición 
interesando que on el próx'mo pre
supuesto se elevo a 15.000 pesetas el 
sueldo que tiene asigna io el Direotor 
de l a Banda munic ipa l D . Ricardo 
V i l l a . 

Cons ignar el aota el sentimiento de 
l a Corporsoión por el f a l l e c i m i e n t o 
del S r . D . Pedro Domínguez A y o r d i , 
Decano que fué de los Arqnicectoc 
munic ipales. 

Informar desfavorablemente a l a 
Super ior idad el proyecto de avenida 
de la cal le de Codaooroi, hoy de N i -
co'ás María del R i ve ro , a la plaza de 
Antón Martín, desglosado del proyec- j 

to p r im i t i v o de G r a n Vía Nor te S u r 
de que es autor el Arqui tec to D . José 
L u i s de Or io l . 

Junta municipal. 

S e s i ó n d e l d í a 7 . 
Se aprobó e l aota de l a sesión ante

r io r celebrada el día 5 de ogoeto úl
t imo. 

Fae ron sanoionados los 21 siguien
tes acuerdos del Exorno. A y u n t a 
miento: 

E l 1.°, fecha 4 del pasado mes de 
agosto, disponiendo se anuncie con
cursa por término de treinta días, oon 
sujeción a los pliegos de condiciones 
formados a l efecto y prev ia excepción 
de subasta que so solicitará del exce
lentísimo S r . Gobernador c i v i l , para 
la adquisición de 125 placas indicado
ras de paradas y tarifas de coches de 
plaza, automóviles y motooioletas de 
servioio público y que su importe que 
se oalcula on 8.000 pesetas, se con
signe en el próximo prosupuesto. 

E l 2.*, fecha 28 de ju l io último, dis
poniendo la ejeeución inmediata de las 
obras de construcción del colector de 
Cautarranas, y que su i m p o r t e do 
5)5.087*82 pesetas, seaoargoa l crédito 
consignado on el conoepto 10, aitíoulo 
único del presupuesto extraordinario 
de 1922, para obras complementarias 
de saneamiento del subsuelo en los ba
rrios extremos, prescindiendo de la no
ta adicional , establecida en dioho con» 
oopto en la parta que se refiere al 50 
por 100 del importe de las obras que 
habría de satisfacer e l Estado , y que 
ante l a eventual idad de que en las de
más obras que comprende el menoio-
nado conoepto del presupuesto ext ra
ordinar io , se negara por el Estado el 
aux i l i o que otorga a las comprendidas 
on el plan de saneamiento del subsuelo 
de Madr id , por no est imarlas inc lu i 
das en el mismo, según io resuelto en 
la Rea l orden anteriormente citáis, 
se modifique la nota adicional del re
petido concepto, en el sentido de 
exc lu i r de e l la l a oondioión da que se 
recabe del Estado la seguridad de que 
oontribuya con el importe del 50 por 
100 de estas obras. 

E l 0.°, fecha 11 del pasado mes de 
agosto, aprobatorio de l a revisión de 
precios sol ic i tada por el contrat ista de 
l a oonstrucoién y conservación de 
aceras y pasos de cemento en las v ias l 
públioas del Inter ior , Ensanche y E x 
trarradio , D . Fernando Rojo, por ol 
período comprendido desde 1 de agos 
to de 1919 a l 31 de marzo de 19/1, 
amboc inc lus ive , efectuadas por los 
Ingenieros de Vías públicas de Inte 
r ior y del Ensanche; aprobar la l i qu i 
dación hecha qae asoiende a pesetas 
160.126*09, que oorrespondo sastifa-
oer del presupuesoo del in t e r i o r y pe
setas 11.881*30 abonables con ssrgo al 
presupussto del Ensancho; y que am
boc créditos «e reoonozcan e inc luyan 
para su pago oon cargo a los primeros 
presupuestos ordinarios o extraordi 
narios del Inter ior o del Ensanohe que 
se formen. 

( Continuará.) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 

E l dís 20 del próximo enero, a las 
dios de la mañana y bajo m i presiden
cia o l a del Conoejal en quien delegue, 
tendrá logar en la sala de aotos de es
ta Ayuntamiento , ¡a subasta de veinte 
plátanos de la calle del Cordón, bajo 
el t ipo de 5.000 pesetas, y con suje. 
oión a l pliego de condiciones que se 
hal la do manifiesto en l a Secretaría del 
Ayuntamiento , todos los días labora
bles de diez a dooc. 

San Fernando de Heaarec, 15 de 
diciembre de 1922. 

E l A loa lde , 
A l b i n o Pérez. 

(Núm. 3.223) ( E . - 6 1 6 ) 

V E N T U R A D A 
E l proyecto dol presupuesto ordina

rio de este Munio ip ic , formado para e l 
ejoroicio de 1923 1924, se ha l l a t e rmi 
nado y expuesto a l público por espacio 
de quinoe díac, para o i r reclamaciones, 
en la Seoretaría de c i ta Corporación, 
en oumplimiento de lo dispuesto en el 
art . 146 de l a v igente l ey M u n i c i p a l . 
8, Venturada, dioiembre de 1922. 

E l A loa lde , 
. F l o ren t ino Izquierdo. 

(Núm. 3.181). 

R O B L E D O D E C H A V E L A 

E l proyeoto de presupuesto munio i 
pal ordinar io de este Ayuntamien to 
para el año de 1923 a 1924, se hal la 
terminado y expuesto a l público por 
término de quince días, en l a Secreta
ría de este Mun i c ip i o , para o ir recla
maciones. 

Robledo de Chavo la , 12 de dioiem
bre de 1922. 

E l A l ca l d e , 
F i r m a d o . 

(Núm. 3.184) 

V A L D E M O R I L L O 

E l padrón de cédulas personales de 
esta V i l l a para el próximo año de 
1923, ce ha l la expuesto a l público en 
la Secretaría de este Ayuntamien to , 
por término de quince días, para oir 
reclamaciones. 

Va ldemor i l l o , 15 de dic iembre de 
1922. 

E l A l c a l d e , 
N . O r o d e a . 

(Núm. 3.221) 

P A R E D E S D E B T J I T R A G O 

Aprobado por este Ayun tam i en t o 
el proyeoto del presupuesto ordinar io 
de este Munic ip io , formado para el 
ejercicio de 1923 a 1924, en cumpl i 
miento del art. 146 do l a v igente ley 
Munic ipa l , queda expuesto a l público 
por quinoe días, en esta Secretaría, 
para oir reclamaciones. 

Paredes de Buítrago, a 10 de diciem
bre de 1922. 

E l A l oa lde , 
Romua ldo González. 

(Núm. 3.224) 

M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

fuenoarral, 84. 


